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De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 
demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 
interesada subsane lo siguiente: 
 
1. Corrija en la demanda la denominación de la causa, conforme reza el artículo 468 
del Código General del Proceso, en caso de pretenderse la efectividad de la 
garantía real. 
 
2. Unifique en un solo escrito la demanda como la solicitud de cautelas. 
 
3. Dirija la demanda en contra del actual propietario del inmueble objeto de garantía 
hipotecaria (inciso 3, numeral 1, articulo 468 ídem), según consta en la anotación 7 
del certificado de libertad y tradición del inmueble (folio 4 del expediente digital). 
 
4. De aplicación al inciso 5, numeral 1, artículo 468 ibídem, en el sentido de 
manifestar bajo juramento si ha sido citado como acreedor, en el proceso ejecutivo 
que aparece en la anotación No. 9 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-42155. 
 
NOTIFÍQUESE,  

   
 CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
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